 PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ENAJENACIÓN DE PARCELAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL “ LOS HITALES” MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN EL ECONÓMICO.
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación
Constituye el objeto del contrato la enajenación por este Ayuntamiento mediante procedimiento abierto, de las parcelas de titularidad municipal sitas en el Polígono Industrial “Los Hitales”, según texto refundido del proyecto de actuación del plan parcial industrial “Los Hitales” sector A-1. Redactado por: Alberto Gómez Barahona y José María Carpintero Peña. Aprobado por Pleno el 19-04-2007. Cuyas características, superficie y m2 edificables se detallan en el Anexo I de este Pliego.

Las parcelas objeto de licitación no están urbanizadas, por lo que no podrá comenzarse a realizar las obras de construcción hasta la efectiva urbanización del polígono por el Ayuntamiento. El Plazo de ejecución  de las obras de urbanización del polígono industrial es el previsto en el proyecto de urbanización (12 meses). El plazo de inicio de las obras de urbanización será de 6 meses desde la adjudicación definitiva de las parcelas.
Las parcelas que se licitan se destinarán al ejercicio de nuevas actividades empresariales, que generen empleo y sean compatibles con el desarrollo sostenible. El  producto que se obtenga se destinará a la urbanización del propio polígono industrial.

CLÁUSULA SEGUNDA. Tipo de Licitación
El tipo de licitación para cada una de las parcelas que se enajenan, se fija, partiendo de la valoración técnica económica que obra en el expediente, en el siguiente Anexo I: 

	Nº Parc.
	Superficie
	Tipo Base de licitación( en este valor está repercutida la urbanización)
	I.V.A. 16 %
	Precio total

	

	
	85€/m2   
	
	

	B-02
	1.133,4 m2

Y 745 m2 de edificabilidad
	96.339,00€
	15.414,24€
	111.753,24€

	B-03
	838,49 m2

Y 551m2 de edificabilidad
	71.271,65€
	11.403,46€
	     82.675,11€

	B-04
	836,16 m2 

Y 550 m2 de edificabilidad
	71.073,60€
	11.371,78€
	82.445,38€

	B-05
	833,83 m2 y

548 m2 de edificabilidad
	70.875,55€
	11.340,09€


	82.215,64€

	B-06
	831,50 m2 y

546 m2 de edificabilidad
	70.677,50€
	11.308,40€
	81.985,90€

	B-07
	829,17 m2
 Y 545 m2 de edificabilidad
	70.479,45€
	11.276,71€



	81.756,16€

	B-08
	1.703,66 m2
Y 1.120 m2 de edificabilidad
	144.811,10€
	  23.169,78€
	167.980,88€

	B-09
	1.840,70m2
Y 1.210 m2 de edificabilidad
	156.459,50€
	25.033,52€



	181.493,02€




	B-10
	1.840,70m2

Y 1.210 m2 de edificabilidad
	156.459,50€
	25.033,52€



	181.493,02€



	
	

	B-11
	1.840,70m2

Y 1.210 m2 de edificabilidad
	156.459,50€
	25.033,52€



	181.493,02€




	
	
	95€/m2   
	
	

	B-12
	1.840,70m2

Y 1.210 m2 de edificabilidad
	174.866,50€
	27.978,64€


	202.845,14€

	B-13
	1.840,70m2

Y 1.210 m2 de edificabilidad
	174.866,50€
	27.978,64€


	202.845,14€

	B-14
	1.840,70m2

Y 1.210 m2 de edificabilidad
	174.866,50€
	27.978,64€


	202.845,14€

	B-15
	1.657,99 m2

Y 1.089 m2 de edificabilidad
	157.509,05€
	25.201,45€
	182.710,50€

	C-01
	1.645,46 m2

Y 1.081 m2 de edificabilidad
	156.318,70€


	25.010,99€


	181.329,69€



	C-02
	1194 m2

 Y 784 m2 de edificabilidad
	113.430,00€


	18.148,80€
	    131.578,80€




	C-03
	1194 m2

 Y 784 m2 de edificabilidad
	113.430,00€


	18.148,80€
	    131.578,80€




	C-04
	1194 m2

 Y 784 m2 de edificabilidad
	113.430,00€


	18.148,80€
	    131.578,80€




	
	
	85€/m2   
	
	

	C-05
	1194 m2

 Y 784 m2 de edificabilidad
	101.490,00€
	  16.238,40€



	117.728,40€

	C-06
	1194 m2

 Y 784 m2 de edificabilidad
	101.490,00€
	  16.238,40€



	117.728,40€

	C-07
	1.645,46 m2

 Y 1.081 m2 de edificabilidad
	139.864,10€
	 22.378,26€
	162.242,36€

	C-08
	2.054 m2

Y 1.350 m2 de edificabilidad
	174.590,00€
	27.934,40€
	    202.524,40€

	C-09
	2.054 m2

Y 1.350 m2 de edificabilidad
	174.590,00€
	27.934,40€
	    202.524,40€

	C-10
	2.054 m2

Y 1.350 m2 de edificabilidad
	174.590,00€
	27.934,40€
	    202.524,40€

	C-11
	1.741,16 m2

Y 1.145 m2 de edificabilidad
	147.998,60€
	  23.679,78€
	    171.678,38€ 

	C-12
	1.260 m2

 Y 828 m2 de edificabilidad
	107.100,00€
	  17.136,00€  
	124.236,00€

	C-13
	1.260 m2

 Y 828 m2 de edificabilidad
	107.100,00€
	  17.136,00€  
	124.236,00€

	
	
	95€/m2   
	
	

	C-14
	1.260 m2

 Y 828 m2 de edificabilidad
	119.700,00€
	19.152,00€
	138.852,00€

	C-15
	1.260 m2

 Y 828 m2 de edificabilidad
	119.700,00€
	19.152,00€
	138.852,00€

	C-16
	1.260 m2

 Y 828 m2 de edificabilidad
	119.700,00€
	19.152,00€
	138.852,00€

	C-17
	1.741,16 m2

Y 1.145 m2 de edificabilidad
	165.410,20€
	  26.465,63€
	    191.875,83€

	C-18
	2.054 m2

Y 1.350 m2 de edificabilidad
	195.130,00€
	  31.220,80€
	    226.350,80€

	C-19
	2.054 m2

Y 1.350 m2 de edificabilidad
	195.130,00€
	  31.220,80€
	    226.350,80€

	C-20
	2.054 m2

Y 1.350 m2 de edificabilidad
	195.130,00€
	  31.220,80€
	    226.350,80€

	D-01
	10.599,18 m2

 Y 3.893 m2 de edificabilidad
	1.006.922,10€
	161.107,54€



	
 1.168.029,64€

	D-02
	18.636,30 m2

 Y 11.954 m2 de edificabilidad 
	           1.770.448,50€
	283.271,76€
	 2.053.720,26€

	
	
	80€/m2   
	
	

	E-01
	4.000 m2

Y 2.682 m2 de edificabilidad
	320.000,00€
	51.200,00€
	    371.200,00€

	E-02
	4.000 m2

Y 2.630 m2 de edificabilidad
	320.000,00€
	51.200,00€
	    371.200,00€

	E-03
	3.987,50 m2

 Y 2.614 m2 de edificabilidad
	319.000,00€
	     51.040,00€


	370.040,00€

	E-04
	3.987,50 m2

 Y 2.614 m2 de edificabilidad
	319.000,00€
	     51.040,00€


	370.040,00€

	E-05
	4.000 m2

Y 2.630 m2 de edificabilidad
	320.000,00€
	51.200,00€
	    371.200,00€

	E-06
	4.000 m2

Y 2.630 m2 de edificabilidad
	320.000,00€
	51.200,00€
	    371.200,00€

	E-07
	4.000 m2

Y 2.630 m2 de edificabilidad
	320.000,00€
	51.200,00€
	    371.200,00€

	E-08
	4.000 m2

Y 2.630 m2 de edificabilidad
	320.000,00€
	51.200,00€
	    371.200,00€

	E-09
	3.987,50 m2

Y 2.614 m2 de edificabilidad
	319.000,00€
	     51.040,00€


	370.040,00€

	E-10
	3.987,50 m2.

Y 2.614 m2 de edificabilidad
	319.000,00€
	     51.040,00€


	370.040,00€

	E-11
	4.000 m2

Y 2.630 m2 de edificabilidad
	320.000,00€
	51.200,00€
	    371.200,00€

	E-12
	3.914,64 m2 

Y 2.573 m2 de edificabilidad
	313.171,20 €
	50.107,39 €
	363.278,59 €

	
	
	200€/m2   
	
	

	F-01
	2.076,41 m2 

Y 2.100 m2 de edificabilidad
	415.282€
	66.445,12€
	481.727,12€

	F-02
	2.645,88 m2

Y 2.700 m2 de edificabilidad
	529.176€
	84.668,16€
	613.844,16€

	F-03
	2.359,26 m2

Y 2400 m2 de edificabilidad
	471.852€
	75.496,32€
	547.348,32€

	F-04
	2.340 m2
Y 2400m2 de edificabilidad
	                   468.000€
	74.880€
	542.880€

	
	
	95€/m2   
	
	

	EQUIPA-MIENTO PRIVADO
	14.966,30 m2 y 8.846 m2 de edificabilidad

Gravado con servidumbre  de  dos centros de transformación de energía eléctrica
	1.421.798,50€
	227.487,76€
	1.649.286,26€


LAS PARCELAS PODRÁN SER OBJETO DE SEGREGACIÓN EN UN MÁXIMO DE 4, SIENDO LA PARCELA MÍNIMA DE  500 M2.

En el tipo de licitación no está incluido el IVA y podrá ser mejorado al alza, presentándose una oferta para cada una de las parcelas que se desee adquirir.

CLÁUSULA TERCERA. Garantía Provisional
 No se exige.
CLÁUSULA CUARTA. Forma de adjudicación.
l procedimiento de adjudicación del presente contrato será por procedimiento abierto y a la oferta más ventajosa desde el punto de vista económico. 

CLÁUSULA QUINTA. Capacidad para contratar.
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica. 

La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

CLÁUSULA SEXTA. Criterio para la adjudicación.
El criterio que ha de servir de base para la adjudicación del presente procedimiento abierto es exclusivamente la oferta económicamente más ventajosa para el Ayuntamiento.
CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de licitaciones. 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el Pliego de Condiciones estará disponible en la siguiente página web: http://www.bernuydeporreros.com.

Igualmente, el expediente de esta licitación podrá ser examinado en este Ayuntamiento, durante el plazo de presentación de ofertas.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Bernuy de Porreros, Plaza Mayor,4 en horario de atención al público, de 9 a 14 horas, dentro del plazo de veintiséis días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia. Si el último día fuese sábado o festivo, el plazo concluirá el siguiente día hábil.
Las proposiciones también podrán presentarse, por correo, debiendo el empresario justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax (921400216) o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 

La acreditación de la recepción del referido fax o telegrama se efectuará mediante diligencia extendida por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos cinco días naturales siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, ésta no será admitida.

Una vez entregada una oferta no podrá ser retirada bajo ningún pretexto, salvo causa justificada.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente Pliego.

CLÁUSULA OCTAVA. Documentación a presentar por los licitadores.
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por el licitador o persona que lo represente, con indicación del nombre o en su caso, razón social y contendrá: 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa exigida para tomar parte en el procedimiento.

— Sobre «B»: Proposición Económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de los mismos:

SOBRE «A».DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Si es persona física, Documento Nacional de Identidad de contratista, para los españoles, o documento equivalente que legalmente acredite la personalidad en caso de extranjeros.

b) Si es persona jurídica, Código de Identificación Fiscal y escritura de constitución, o modificación, en su caso, de la sociedad mercantil debidamente inscritas en el Registro Mercantil, y D.N.I. del representante.

c) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en representación de otra persona.

d)Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

e) Declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias (de carácter estatal, autonómico y local) y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

f) Informe de entidad de crédito que justifique la solvencia económica del licitador.

g) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

h) una memoria detallada sobre la actividad a desarrollar.
i) Una relación numerada de todos los documentos obrantes en el sobre.

En ningún caso, podrá incluirse en este sobre información alguna relativa a  la oferta económica que necesariamente figurará en el sobre “B”.

En caso de licitar a más de una parcela, únicamente se presentará el sobre “A” de documentación administrativa con la primera, haciendo constar en el resto que se ha presentado la documentación con ésta.

SOBRE «B».PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

· Proposición económica.

La proposición económica se presentará conforme al modelo que se inserta como Anexo II al final de este Pliego y deberá expresar el valor ofertado como precio. 

Deberá formularse una oferta por cada una de las  parcelas a las que se opte. 

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación

La documentación será examinada por la Mesa de Contratación que estará constituida de la siguiente forma:

 Presidente:
El Alcalde o Concejal en quien delegue.   

 Vocales: 
Dos concejales a propuesta del PSOE

Un concejal a propuesta del PP: 

                           El Secretario- Interventor.
SECRETARIO:  Actuará como Secretario un funcionario adscrito a la Secretaría General.

Para asistir al órgano de contratación, si fuere necesario, se podrán realizar por la mesa cuantas consultas se estimen necesarias  a personas especialmente cualificadas sobre la materia.
CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Proposiciones y Adjudicación Provisional
Una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se constituirá la Mesa de Contratación, en sesión no pública, al objeto de calificar previamente los documentos presentados en tiempo y forma. A estos efectos, el Presidente de la Mesa ordenará la apertura de los sobres A referidos a la documentación administrativa, que será calificada por la Mesa de Contratación, acordando la admisión o el rechazo, en su caso, de aquella que no sea considerada bastante.

Si la Mesa observara defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días hábiles para que el oferente subsane el error bajo apercibimiento de exclusión definitiva del oferente que, en el plazo concedido, no subsane los defectos correspondientes. En el supuesto de dicho requerimiento, el licitador deberá presentar la documentación requerida en el plazo indicado en la Secretaría General del Ayuntamiento de Bernuy de Porreros.

La apertura de proposiciones económicas por la Mesa de Contratación se efectuará, en acto público, el quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, excluidos los sábados, a las 12:45 horas. 
La Mesa procederá al estudio y valoración de las ofertas presentadas, de acuerdo con el criterio establecido en al Cláusula 6ª de este Pliego, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de dos meses desde la apertura de las proposiciones debiendo notificarse la misma a los licitadores y publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia.

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. Garantía Definitiva
Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las formas previstas en el art. 84 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.

La garantía será devuelta cuando se formalice la escritura pública de compraventa.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. Adjudicación Definitiva
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquélla en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia, y en ningún caso si el producto de las parcelas que se lograsen vender fuese inferior al 67% del importe que se obtendría de vender la totalidad de las parcelas, quedando desierta por tanto la adjudicación.
Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias ( de carácter estatal, autonómico y local) y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, y de haber abonado todos los anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar.

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de quince días anterior, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación señalada y constituido la garantía definitiva.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado anteriormente. 

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Abono del precio de las parcelas.
El abono del precio de adjudicación de las parcelas se efectuará de la siguiente forma:

· Un 20% en el mes siguiente a la notificación del acuerdo de Pleno de adjudicación definitiva. 
· Un 30% en los seis meses siguientes a la notificación del acuerdo de Pleno de adjudicación definitiva.

· Un 50% a la terminación de las obras de urbanización y, en todo caso, antes del otorgamiento de la escritura pública.

En el supuesto de que no se abonen las cantidades anteriores en el periodo de 20 días hábiles desde la notificación por este Ayuntamiento, el adjudicatario perderá su condición como tal y no tendrá en ningún caso derecho a la devolución de las cantidades ya pagadas.

Si el comprador que fuere persona física alegare causa de fuerza mayor, entendida como tal la  muerte o enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo de la actividad proyectada, durante el proceso de venta de la parcela  tendrá derecho a la devolución del segundo pago (30%). Exigido ya el tercer pago (50%) no se reintegrará cantidad alguna, pudiendo proceder el adjudicatario según lo dispuesto en la cláusula 15 apartado a).
Si se diese el caso de dos o más ofertas por el mismo importe por la misma parcela será propuesto como adjudicatario aquél que oferte pagar en un único y primer pago la totalidad del precio de la parcela. En la oferta económica deberá indicarse si el abono del precio de la parcela se realizará en el primer plazo ( en el mes siguiente a la notificación del acuerdo de Pleno de adjudicación definitiva).

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Gastos
Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos e impuestos que se deriven del contrato de compraventa incluyendo los de otorgamiento de escritura pública.

Asimismo, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Obligaciones del adjudicatario.
Serán de inexcusable cumplimiento por parte de los adjudicatarios las siguientes obligaciones, que serán entendidas como condiciones resolutorias del contrato, dando lugar el incumplimiento de las mismas a la resolución del contrato  y a una indemnización económica al Ayuntamiento equivalente al 20% del precio de adjudicación de la/s parcela/s:

a)  La/s parcela/s se transmiten para la promoción directa por parte del adjudicatario sin que éste pueda transmitir a su vez la/s parcela/s a terceros, sin la autorización expresa del Ayuntamiento, durante los 15 años siguientes a la adquisición de la parcela.
b) El adjudicatario queda obligado a destinar la/s finca/s que adquiera, previa obtención de las correspondientes licencias, a la instalación de la actividad industrial prevista en la memoria mediante la cual se adjudicó la/s parcela/s.

c) La industria a implantar deberá estar en funcionamiento en el plazo de 2 años desde el otorgamiento de la escritura pública, que deberá realizarse una vez ejecutada la urbanización y pagado la totalidad del precio de cada parcela.
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 4.1.p) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

 Su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.
En Bernuy de Porreros a 24 de septiembre de 2009

LA ALCALDESA

Yolanda benito Muñoz

	ANEXOII. Modelo de Proposición Económica


«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, actuando en nombre propio (o en representación de la mercantil___________________, con CIF n.º ___________), hace constar:

Que enterado del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas aprobado por el Ayuntamiento de Bernuy de Porreros para la ENAJENACIÓN DE LAS PARCELAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS HITALES, por procedimiento abierto,  un único criterio de adjudicación, oferta económicamente más ventajosa para el Ayuntamiento, lo acepta íntegramente, manifestando tomar parte en el proceso licitatorio mencionado, optando a la finca/s ___________, por el  precio que se indica a continuación:

Precio___________________________________________________________________________________________________________________________________________________€ ( en letra y números) más IVA, 

INDICAR SI PROCEDE:

.-    comprometiéndose a efectuar la totalidad del pago  en el mes siguiente a la notificación de la adjudicación definitiva 
En ____________, a ___ de ________ de 2009.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».
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